
Expediente: 1591/24
Carátula: BEBA SRL C/ VEGA JUAN ANGEL S/ PAGO POR CONSIGNACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: NOTAS VARIAS
Fecha Depósito: 26/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27311275750 - BEBA SRL, -ACTOR
90000000000 - VEGA, Juan Angel-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1591/24

*H105025422630*
H105025422630

REF: BEBA SRL c/ VEGA JUAN ANGEL s/ PAGO POR CONSIGNACION - EXPTE 1591/24

NOTA: Se deja constancia que en el día la fecha a hs. 09:50 compareción la Dra. Maria Constanza
Simon y adjuntó 01 sobre que contiene documentación original perteneciente a la PARTE ACTORA
:04 Recibo de Haberes con firma olografa, Certificado de Trabajo Art 80 en 04 fs con certificación de
firma,Constancia de Trabajo Baja en 02 fs, Certificado de Servicios y Remuneraciónes en 05 fs,
Certificado de Trabajo Art 80 en 04 f,Certificación de Remuneraciones y Servicios en 05 fs con
Certificación de firma,04 Recibos de Haberes .Sera reservada en caja fuerte de esta oficina año
2024. San Miguel de Tucuman, 25 de noviembre de 2024 JAR

Actuación firmada en fecha 25/11/2024

Certificado digital:
CN=ZANONI Pedro Exequiel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20242006780

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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